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DECRETO u.dec. n® 95 141

VISTOS:

el conocimiento que tomo el Directorio de la Corporación; lo establecido en el 
Decreto U.de C. N- 94-104 de 10.06.94; y lo prevenido en los artículos 33, 
36, N9 6 y N9 21, primera parte, de los estatutos de la Corporación,

DECRETO:

_ Apruébanse los REGLAMENTOS PARA LA ELECCION 
DE DIRECTORES DE DEPARTAMENTO de las Facultades de- 
CIENCIAS BIOLOGICAS y CIENCIAS NATURALES Y 
OCEANOGRAFICAS, que se adjuntan a estos antecedentes y que previa 
certificación conforme efectuada por el Secretario General se archivan en 
Secretaría, remitiéndose copia de los mismos a las indicadas Facultades. (

Transcríbase a los Sres. Vicerrectores; a los Sres. Decanos 
de las Facultades a que se refiere el pte. Decreto; al Sr. Contralor; y al Sr. 
Jefe del Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en Secretaría General.

Concepción, 10 de noviembre de 1995.
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ÑOZ, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.
Decretado por don AUGUSTO PARRA M1
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